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Exposición de Motivos a lasreformas al Código Civil y Fe de Erratas 
 
 
 
Presidente de la Mesa Directiva del  
Pleno del H. Congreso del Estado. 
 
Los suscritos Guadalupe Sergio Reséndiz Boone, José Luís Alcalá de la Peña, Julián Montoya de la Fuente, José Luís 
Moreno Aguirre, Alfio Vega de la Peña, Raúl Xavier González Valdés, Juan Carlos Ayup Guerrero, Miguel Ángel 
Riquelme Solís, Jorge Antonio Abdala Serna, Juan Alejandro de Luna González, Julieta López Fuentes, Jeanne 
Margaret Snydelaar, Jesús Maria Montemayor Garza, Francisco Javier Z. Cruz, Francisco Saracho Navarro, Leocadio 
Hernández Torres, Horacio de Jesús del Bosque Dávila, Antonio Juan Marcos Villarreal, Román Alberto Cepeda 
González  y Demetrio Antonio Zúñiga Sánchez, Diputados integrantes del Grupo Parlamentario “ Jesús Reyes 
Heroles”, del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 59 fracción I, 60, 67 fracción IV, 196 
fracción I de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 49, fracción IV, 183 fracción I, 186,   192 y 245 
de la Ley Orgánica del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza,           
respetuosamente presentamos ante esta Soberanía “INICIATIVA PARA REFORMAR Y ADICIONAR DIVERSOS 
DISPOSITIVOS” DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE COAHUILA; Y DE LA LEY DEL REGISTRO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE           COAHUILA. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La iniciativa que se propone, encuentra su voz y su motivación en las minorías que deben  ser escuchadas. Es 

imposible abstraer la presente iniciativa de la discusión que su presentación ocasionará en la sociedad coahuilense. Aunque 

existen opiniones contrarias al reconocimiento de los derechos de las minorías, prevalece en el ambiente local y nacional y aun 

internacional, tal y como lo demuestran los medios de comunicación, la necesidad de regular y reconocer efectivamente los 

derechos de quienes no eligen o no pueden optar por el matrimonio como el marco para la fundación y desarrollo de su vida 

afectiva. 

 

Si bien es cierto  que la iniciativa que planteamos rompe con el esquema tradicional,  también lo es que recoge y 

atiende una grave desventaja social y plantea una solución jurídica valiosa, misma que ya ha sido instrumentada exitosamente 

en la mayor parte de los países desarrollados del planeta. 

 

Como se ha señalado en otras latitudes y foros,  constituye una realidad indiscutible, la relación y convivencia de 

pareja, basada en el afecto. Es expresión genuina de la naturaleza humana y deviene una de las formas más destacadas para 

el desarrollo de la personalidad. La Constitución General de la República y la particular del Estado, al manifestarse que nuestra 

sociedad vive y se desarrolla en un clima de libertad, democracia y respeto, reconoce indefectiblemente que los vínculos 

afectivos  deben ser tutelados por las disposiciones civiles, ya que el fin último de la actividad estatal es la persona humana, en 

todas sus manifestaciones y diversidad. 

 

De igual manera, nuestras leyes recogen instituciones que regulan estos vínculos. Particularmente, el Código Civil 

contempla la institución matrimonial y la considera de tal relevancia social que se encuentra rodeada de una serie de 

formalidades y garantías encaminadas a proteger la descendencia, pues el matrimonio tiene entre sus finalidades la 

perpetuación de la especie.  

 

Sin embargo, teniendo en cuenta el respeto absoluto a la institución matrimonial y al propósito fundamental por el cual 

subsiste y es reconocido por la ley, no es posible ignorar lo evidente: que la sociedad evoluciona en el modo de conformar y 

reconocer los diversos modelos de convivencia y que, por ello, el Legislador no puede pasar por alto estos cambios en la 

sociedad; pues debe actuar para evitar toda quiebra o ruptura entre el derecho y el acontecer en la sociedad, cuyas relaciones 

debe regular . 



         

    No es posible desconocer que múltiples convenciones internacionales y diversos ordenamientos expedidos en la 

República, como lo es la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, tiene por objeto hacer efectiva la igualdad de 

las personas ante la Ley y el Derecho y, evitar, desde luego, que por motivos y razones de diferencia, la cual es inherente a la 

persona humana, se sufra afectación o menoscabo en el reconocimiento o ejercicio de sus derechos, en contravención al 

elemental principio de igualdad.  

 

En este sentido, para todos nos resulta imperativo, tanto como norma de derecho sancionada por el Estado, como 

norma de conciencia, que tenemos la obligación de evitar toda forma de discriminación que pudiese anular o impedir el ejercicio 

de los derechos, para alcanzar la igualdad real de oportunidades. Cerrar los ojos ante este imperativo jurídico y moral, por 

razones ya de ideología, posición política, partidista e incluso religiosa, marcaría un retroceso lamentable en la vigencia de los 

valores de libertad, igualdad y respeto, que cultiva, procura y caracterizan al pueblo Coahuilense. 

 

Uno de los aspectos fundamentales que la sociedad de nuestra Estado respeta, es la preferencia u orientación sexual. 

Las leyes no pueden constituir obstáculo para aquellas personas que, por haberlo decidido así, manifiestan y ejercen su 

orientación o preferencia sexual de manera distinta a lo que es tradicional; tampoco resulta admisible que esa forma de 

expresión y de ejercicio pleno de una decisión personal no pueda ser traducida en una relación de pareja reconocida por la Ley. 

 

Animados de estos principios universalmente aceptados, incluso por disposiciones internacionales como ya se ha 

dicho y, además, acordes con el momento histórico que el país y el mundo vive y particularmente con la mentalidad y los 

valores predominantes en las sociedades occidentales, la presente iniciativa que consagra el pacto civil de solidaridad resulta 

oportuna y atinada para ser introducida a nuestras instituciones civiles y así dar formal reconocimiento al derecho a la 

convivencia como pareja entre personas del mismo sexo, basada en la afectividad. No sin pasar por alto que los vínculos de 

ésta naturaleza han ganado reconocimiento y aceptación crecientes y un buen número de personas, superando prejuicios y 

estigmas, vive hoy sin dificultad mediante esta forma de convivencia. 

 

Por estas razones esenciales de igualdad y libertad contrarias a la discriminación, basadas en la orientación sexual de 

algunas personas y para dar certeza y seguridad a aquellos que decidan optar por esta forma de convivencia, para darse entre 

sí apoyo emocional y económico, sin mas trascendencia que la que tiene lugar en una relación privada, se presenta a 

consideración esta iniciativa para que se adecue el Código Civil del Estado y dar lugar a alcanzar estos altos propósitos. 

 

Consideramos que debe adecuarse el actual marco legal y agregarse algunas disposiciones y modalidades que en 

verdad logren garantizar los altos objetivos que sean trazados, los cuales nos permitimos expresar a continuación: 
 

• La revisión y redacción del texto legal, que atienda a la técnica jurídica propia del Derecho Civil y, especialmente, 

concuerde con la sistemática del propio ordenamiento, vigente desde el año de 1998. 

 

• El matrimonio subsiste como institución fundamental y, desde luego, se reconoce su importancia como el medio más 

deseable para el desarrollo de la familia. 

 

• Se crea la institución denominada “pacto civil de solidaridad”, la cual tiene por objeto predominantemente la ayuda y 

la asistencia entre dos personas. En principio, válido para las personas de diferente sexo, pero que abrigue igualmente 

a quienes tienen otra orientación sexual. 

En este sentido es concebido como un negocio jurídico de naturaleza solemne, en el sentido de que para su 

existencia y validez deba concertarse ante un Oficial del Registro Civil. Además de ello, estimamos pertinente que 



dicho “pacto” o negocio jurídico genere un cambio en el estado civil de las personas que lo celebren, pues para el 

Estado resulta importante dar tutela y reconocimiento a los vínculos afectivos que se susciten y acontecen entre 

las personas que tiendan a esa decisión sin distinción de sexo; de este modo se otorga certeza y protección ante 

las vicisitudes de la vida común y de la vida diaria en general. 

Al reconocer este “estatus”, se reconoce a su vez, el derecho por optar por esta expresión afectiva, sin motivos 

discriminatorios por razones de orientación o preferencia sexual. 

 

• Se agregó la modificación al artículo 147 del Código en cita a efecto de incluir las actas del pacto civil de solidaridad 

dentro de los tipos o categorías de las actas levantadas ante los oficiales del registro civil. 

En razón de que se considera necesario otorgar el reconocimiento de estado civil se plantea incluir la figura de 

“pacto civil de solidaridad” en el Libro Segundo, relativo al Derecho de Familia. 

• Concientes de la prevalencia de la institución matrimonial, al “pacto civil de solidaridad” no se le ha otorgado la misma 

denominación de matrimonio, como en otras legislaciones y las consecuencias jurídicas que conlleva se han limitado a 

la relación o vínculo personal exclusivo entre quienes contraigan este compromiso. 

 

• Al reconocer el vínculo afectivo basado en los lazos de solidaridad humana se ha diseñado la institución que ahora se 

crea en nuestra ley civil, privilegiando las obligaciones de ayuda y respeto mutuo así como la obligación alimentaria 

entre los que se denominarán compañeros civiles. De igual manera, con base en este principio de solidaridad en 

donde el aspecto patrimonial puede ser motivo determinante para celebrar estas uniones, se reforman y adicionan las 

disposiciones correspondientes al régimen patrimonial, para dar seguridad jurídica a estas relaciones. 

• Resulta además indicado y en consonancia con los objetivos que se han trazado en esta iniciativa, dar al pacto civil de 

solidaridad las consecuencias jurídicas especificas, en los siguientes aspectos: 

-  Alimentos 

-  Sucesión Legítima 

-  Patrimonio de Familia 

- Sistema de pensiones y disposiciones testamentarias especiales y  prestaciones de seguridad social. 

-  Garantizar alimentos por sucesión. 

• Asimismo, se establece la posibilidad de que el padecimiento de enfermedades contagiosas, no sea un obstáculo, 

para quienes al decidirlo así, se dispensen ayuda, comprensión y protección pues, precisamente, este es el motivo 

fundamental, siempre y cuando este hecho sea del conocimiento y el consentimiento del compañero.  

 

• Se establecen las causas y motivos específicos de nulidad y terminación del pacto civil de solidaridad y 

particularmente, se dispone de una sanción especifica que en nuestro Código ya es reconocida, para el caso de 

afectar los derechos de la personalidad, como pueden ser afectivos y sentimentales, como consecuencia de la vida en 

común generada con la celebración de un pacto civil de solidaridad.  

         

   No podrá existir terminación o disolución del pacto, cuando uno de los compañeros esté en situación de desventaja o 

desamparo pues esto contraría el espíritu u objetivo fundamental de la Institución. 

  

Para regular de mejor manera y que no aparezca una distinción injusta en relación con la unión libre heterosexual, se 

modifica igualmente el artículo 1079 del Código Civil, pues se estima que el término de tres años es suficiente y amplio para 

definir las relaciones afectivas y darles consecuencias jurídicas y dotar a este fenómeno social de derechos adicionales a los 

alimentos, por haber dado tiempo a las relaciones con otra persona, lo que significa , cuidado y atención, por ello se da 

legitimación para obtener, al menos, una indemnización para los casos en que estas uniones terminen en situaciones 

desafortunadas considerándolas como un ilícito civil, por lo que se adiciona el artículo 1855 Bis. 



 

• Como es posible contemplar, cuando el pacto civil de solidaridad sea suscrito por personas de diferente sexo, se 

amplia la protección de las presunciones de filiación a la descendencia, ya que existe la posibilidad de procreación, lo 

cual mejora la situación de éstas parejas, particularmente en relación con el fenómeno de la unión libre. 

 

Asimismo es indispensable realizar ajustes normativos a diversas disposiciones legales; no obstante lo anterior la 

presente iniciativa contempla las modificaciones y adiciones a la Ley para el Registro Civil del Estado Coahuila con el objeto de 

que exista una armonía entre la normatividad sustantiva y su ley reglamentaria. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Saltillo, Coahuila, a 18 de Enero de 2007 

AVISO 
 
SE DA FE DE ERRATAS DEL DECRETO 209 MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE COAHUILA Y DE LA LEY DEL REGISTRO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE COAHUILA, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO NO. 4 DEL 12 DE 
ENERO DE 2007 PRIMERA SECCIÓN. 
  
DICE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.-………… 
Articulo 839. ..... 

I a III.- ...... 
VI.- A su cónyuge, compañero civil o a la persona a que se refiere el artículo 1079, si está imposibilitada para trabajar y 

carece de bienes suficientes. Salvo disposición expresa del testador, este derecho subsistirá mientras el cónyuge 

supérstite o la persona con la que vivió maritalmente o compañero civil supérstite, no forme un nuevo hogar por 

matrimonio o por vida marital común o pacto civil de solidaridad. Si varias personas hicieron vida marital con el autor de 

la herencia sin estar casados, ninguna tendrá derecho a alimentos. 

V a VI.- ..... 
 
DEBE DECIR: 
Articulo 839. ..... 

I a III.- ...... 
IV.- A su cónyuge, compañero civil o a la persona a que se refiere el artículo 1079, si está imposibilitada para trabajar y 

carece de bienes suficientes. Salvo disposición expresa del testador, este derecho subsistirá mientras el cónyuge 

supérstite o la persona con la que vivió maritalmente o compañero civil supérstite, no forme un nuevo hogar por 



matrimonio o por vida marital común o pacto civil de solidaridad. Si varias personas hicieron vida marital con el autor de 

la herencia sin estar casados, ninguna tendrá derecho a alimentos. 

V a VI.- ..... 
 
DICE: 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-………. 
Artículo 57.- Las actas del Registro Civil sólo se asentarán en las formas siguientes: nacimiento, reconocimiento de hijos, 

adopción semiplena, matrimonio, defunción, divorcio, registro de pacto civil de solidaridad y terminación del mismo, de 

inscripción de las sentencias ejecutoriadas que declaren la ausencia, la presunción de muerte, la tutela y la pérdida o limitación 

de la capacidad legal para administrar bienes. 

 

DEBE DECIR:  
Artículo 57.- Las actas del Registro Civil sólo se asentarán en las formas siguientes: nacimiento, reconocimiento de hijos, 

adopción semiplena, matrimonio, defunción, divorcio, registro de pacto civil de solidaridad y terminación del mismo, de 

inscripción de las sentencias ejecutoriadas que declaren la ausencia, la presunción de muerte, la tutela y la pérdida o limitación 

de la capacidad legal para administrar bienes. 

 
……………………………. 
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